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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PAZ

9568 VALENCIA.

JUZGADO DE PAZ DE MASSANASSA

E D I C T O

EL SR. JUEZ DE PAZ DE MASSANASSA D. MIGUEL ÁNGEL CATALÁ
CODOÑER,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue Juicio de Faltas nº 5/2009, por
injurias y amenazas, en el cual ha recaído  en el día de la fecha  providencia
acordando citar a  ELIONA ARAPAJ, actualmente en ignorado paradero, al acto
del Juicio que tendrá lugar el día 22 DE ABRIL DE 2009, A LAS 11 30 HORAS , de
su mañana, en calidad de DENUNCIANTE Y DENUNCIADA, advirtiéndole de que
podrá dirigir escrito a este Juzgado, alegando lo que estime conveniente en su
defensa, o persona que le represente en el mismo, con las pruebas de descargo
que tuviere.

   Y para que conste y sirva de notificación y citqción en forma al mismo, expido
la presente en Valencia, a 12 de marzo de dos mil nueve.

MASSANASSA-PARTIDO JUDICIAL CATARROJA-VALENCIA, 12 de marzo de
2009.- JUEZ DE PAZ DE MASSANASSA.
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